PERSONAL DEL CAPBAUNO AFECTADO EN FORMA PERMANENTE A TAREAS EN LA DIRECCIÓN DE OBRAS PARTICULARES
Son aquellas personas destinadas a la atención del local de colegios profesionales, quienes comparten dicha responsabilidad con los distintos representantes de los restantes colegios conveniados. 
Actualmente, este rol está siendo ejercido por la Sra. Romina Capdevila (empleada de planta permanente colegial afectada a Mesa de Entradas), quien reparte sus obligaciones entre el Colegio y la DOP según los días de atención previstos. En este sentido, recibe su asignación mensual de convenio con el agregado de los viáticos que cubren los traslados a dicho destino. 

Por otro lado, el Sr Oscar Guio (jubilado) fue contratado por el Capbauno para oficiar de nexo entre el local de atención y la dependencia, seleccionado a partir de su probada capacidad e intachable desempeño como funcionario municipal en el área en cuestión. En este caso, recibe por dicha atarea una compensación mensual de $6000.

Dichas afectaciones fueron oportunamente anunciadas en las reuniones de Consejo Directivo y rubricadas en sendas disposiciones, que fueron publicadas en la Memoria Anual del Período 2014-2015 (LINKEA A http://www.capbauno.org.ar/institucional/memorias-y-balances)  y se detallan a continuación:

· Disposición de Mesa Directiva Distrito UNO
02-2015 








 
Vista la suscripción un convenio de cooperación entre el Intendente de la Municipalidad de La Plata y los Colegios Profesionales de Arquitectos, Ingenieros y Técnicos, en pos del mejoramiento de la infraestructura y la modernización de los procesos de tramitación en la Dirección de Obras Particulares.

y Considerando el acuerdo establecido de cesión temporaria por parte del Municipio de un espacio físico para el emplazamiento de un local para los Colegios Profesionales dedicado a la asistencia y asesoramiento de los matriculados gestionantes; y la necesidad de contar con un asesor e interlocutor de probada experiencia en la temática que oficie de nexo técnico entre las actividades internas al Organismo y las alternativas de vinculación e intervención por parte de las Instituciones, esta Mesa Ejecutiva DISPONE:

Contratar por cuenta del CAPBA para dicha función en el marco del convenio referido al Sr. Oscar Guio, en virtud de sus antecedentes como funcionario de la dependencia.

Comuníquese y Archívese.

La Plata, 9 de Febrero de 2015

 Arq. Germán Zuloaga             Arq. Jorge Martegani              Arq. Guillermo Moretto 

               Tesorero


Secretario                                 Presidente

· Disposición de Mesa Directiva Distrito UNO
03-2015 








 

Vista la suscripción un convenio de cooperación entre el Intendente de la Municipalidad de La Plata y los Colegios Profesionales de Arquitectos, Ingenieros y Técnicos, en pos del mejoramiento de la infraestructura y la modernización de los procesos de tramitación en la Dirección de Obras Particulares.

y Considerando el acuerdo establecido de cesión temporaria por parte del Municipio de un espacio físico para el emplazamiento de un local para los Colegios Profesionales dedicado a la asistencia y asesoramiento de los matriculados gestionantes; y la necesidad de contar con personal idóneo para vehiculizar cuestiones administrativas generadas en dicho ámbito, tales como recepción de documentación y notas, coordinación de entrevistas, solicitud de antecedentes y otros; esta Mesa Ejecutiva DISPONE:

Destinar en forma transitoria para la atención de la asistencia al matriculado en el espacio referido -en días a determinar y horarios compatibles con los habituales de revista- a la Sra. Romina Capdevila, en virtud de la compatibilidad de sus funciones en la sede colegial con las necesarias a desempeñar en dicho ámbito.

Comuníquese y Archívese.

La Plata, 9 de Febrero de 2015
      Arq. Germán Zuloaga             Arq. Jorge Martegani              Arq. Guillermo Moretto 

               Tesorero


Secretario                                 Presidente

